
Cómo citar el artículo

Número completo

Más información del artículo

Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica Redalyc

Red de revistas científicas de Acceso Abierto diamante

Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia

Paradigma económico. Revista de economía regional y
sectorial
ISSN: 2007-3062
ISSN: 2594-1348
paradigmaeconomico@uaemex.mx
Universidad Autónoma del Estado de México
México

Salas, Carlos; Leite, Marcia; Mariña, Abelardo
Trabajo y condiciones laborales en actividades culturales en México, 2019-2024

Paradigma económico. Revista de economía regional y sectorial,
vol. 17, núm. 3, Esp., 2025, Octubre-Diciembre, pp. 91-115

Universidad Autónoma del Estado de México
Toluca, México

DOI: https://doi.org/10.36677/paradigmaeconomico.v17i3.26860

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=431582811004

https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=431582811004
https://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=4315&numero=82811
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=431582811004
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=4315
https://www.redalyc.org
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=4315
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=431582811004


[91]

pp. 91-115Paradigma económico  Año 17 Núm. 3 Especial  Octubre 2025  ISSN: 2007-3062

Trabajo y condiciones laborales en 
actividades culturales en México, 
2019-2024

Carlos Salas*

Marcia Leite**

Abelardo Mariña***

RESUMEN
El objetivo es estudiar las condiciones de trabajo de quienes laboran 
en actividades culturales en México entre los años 2019 y 2024. Se 
examina la segregación ocupacional por género y la precariedad laboral 
de quienes trabajan en estas actividades. Se usan, básicamente, datos de 
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo y una clasificación espe-
cial de ocupaciones. Los resultados muestran altos niveles de segrega-
ción por sexo, así como una precariedad laboral sustancial.
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ABSTRACT
Work and Working Conditions in Cultural Activities in Mexico, 
2019-2024
The objective is to study the working conditions of those who work 
in cultural activities in Mexico between 2019 and 2024. It examines 
occupational segregation by gender and the job insecurity of those who 
work in these activities. For this we basically use data from the National 
Survey of Occupation and Employment and a special classification of 
occupations. The results show high levels of segregation by sex as well 
as substantial job insecurity.
Keywords: cultural work in Mexico, occupational segregation, job 
insecurity
JEL classification: J49, J81.

Introducción

El objetivo de este artículo es estudiar los niveles de ocupación, ingresos 
y condiciones laborales de quienes trabajan en actividades culturales 
en México, en el período 2019-2024. La motivación para escribir este 
texto se origina en el hecho de que, si bien existen estudios sobre estos 
temas, estos están restringidos en cuanto a su cobertura de ocupaciones 
creativas y culturales, o su estudio de condiciones de trabajo está limi-
tado a ciertas actividades. Ejemplos de lo anterior pueden verse en 
Oliva (2017), Sánchez et al. (2019), Guadarrama et al. (2023). Incluso 
en trabajos con una cobertura sectorial y ocupacional exhaustiva como 
Valdivia et al. (2020) no se examina el tema de las condiciones labo-
rales, más allá de discutir los ingresos. En estas ausencias inciden las 
limitaciones propias de las fuentes existentes. Por ejemplo, los límites 
de las desagregaciones (Molina, 2022), como es el caso de la Encuesta 
Nacional de Ocupación o, por otro lado, debido a la ausencia de infor-
mación ocupacional más detallada, como es el caso de los Censos 
Económicos o de la Encuesta del Cuestionario Ampliado del Censo de 
Población.

Por razones que se explican con detalle en una de las secciones 
siguientes, la estrategia de análisis se basa en trabajar con una clasifica-
ción de dieciocho ocupaciones, construida a partir del Sistema Nacional 
de Clasificación Ocupacional del INEGI. De esa lista se seleccionaron 
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dos grupos de ocupaciones con fuertes vínculos con las actividades 
creativas y culturales. Se examinaron tres aspectos primordiales de 
las condiciones laborales de quienes trabajan en estas actividades: los 
ingresos por trabajo, la segregación ocupacional por género e ingreso 
y la precarización laboral. El primero ya ha sido estudiado (Valdivia 
et al., 2020; Valdivia y Luna, 2019), los otros temas han sido o bien 
tocados superficialmente, o bien su estudio se ha circunscrito a algunas 
pocas actividades (Jaramillo-Vázquez, 2022; Molina y Garduño, 2022; 
Guadarrama et al., 2023; Garduño et al., 2024; Pertierra et al., 2024)

A la luz de las consideraciones anteriores, el artículo se desarrolla 
como sigue: en la primera sección se discuten los aspectos generales 
de los conceptos que se usaran en el artículo, a saber, la segregación 
ocupacional y de ingresos; así como la precariedad laboral. Se cierra 
el apartado discutiendo la elección de indicadores relativos al nivel de 
ocupación, ingresos laborales y condiciones de trabajo que se analizan 
posteriormente. En la segunda sección se usan los datos de la Cuenta 
Satélite de Cultura del Sistema de Cuentas Nacionales para tener un 
panorama general de la actividad, para después presentar cifras desa-
gregadas de ocupación de acuerdo con la ENOE. Se discute también, 
los resultados de un análisis de los datos provenientes de la Encuesta 
del Cuestionario Ampliado del Censo de Población 2020, misma que 
permite complementar las fuentes inicialmente discutidas en este apar-
tado. En la tercera sección se presentan los datos sobre segregación 
ocupacional y de ingresos laborales según sexo. En la cuarta sección los 
resultados del cálculo de un índice de precariedad laboral y finalmente 
algunas conclusiones y temas de posibles investigaciones a futuro.

1. Precariedad laboral. Una discusión conceptual

La discusión sobre la calidad del empleo ha estado presente en los 
estudios laborales, sobre todo a partir del surgimiento de la noción de 
Calidad de Vida Laboral (Quality of Work Life - QWL), cuya historia 
puede encontrarse en Martel y Dupuis (2006). Como una faceta impor-
tante del tema se enuentra la noción de Calidad del Trabajo en sí, tema 
que se desarrolla ampliamente en Muñoz de Bustillo et al., (2011), y 
nos remite más a las condiciones sociales de la actividad laboral que a 
la situación de salubridad, estrés o ambiente laboral asociadas con los 
estudios clásicos de Calidad de Vida Laboral (ver, por ejemplo, Taylor, 
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1978). Es importante notar que el trabajo clásico de Braverman (1974), 
al poner el acento en los mecanismos de control de los procesos de 
trabajo capitalista, muestra las limitaciones intrínsecas del enfoque de 
la QWL.

La irrupción del neoliberalismo, con sus proyectos de flexibiliza-
ción laboral, cancelación de derechos y ataques a los sindicatos (Glyn 
et al., 2006; Glyn, 2007), genera un renovado interés por el estudio de 
las condiciones sociales de los trabajadores, una de cuyas vertientes es 
la idea del fin de la sociedad salarial (Castel, 1995). Este proceso va a 
tener como consecuencia la (re)aparición del concepto de precariedad 
(Betti, 2018) aunque Quinlan (2012), muestra otra perspectiva sobre 
los antecedentes del uso del concepto “precariedad laboral”, entendido 
como inseguridad laboral y que culmina, entre otros, con las aporta-
ciones de Rodgers, G. y Rodgers J. 1989) quienes acotan la idea de 
precariedad laboral al conjunto de trabajos no permanentes, con sala-
rios inadecuados, sin prestaciones laborales y sociales y sin capacidad 
de incidir en los procesos de trabajo. Es esta interpretación la que adap-
taremos al contexto nacional para examinar los procesos de precariza-
ción del trabajo, esto es el cambio en los niveles de precariedad laboral 
en diversas ocupaciones o sectores específicos.

En América Latina, la discusión aparece con los cambios labo-
rales inducidos por la irrupción del neoliberalismo en los años 80, 
caracterizados por el ataque a los sindicatos y, en general, a los derechos 
de los trabajadores. Así tenemos los trabajos pioneros contenidos en 
Galín y Novick, (1990) para la Argentina. Leite discute la llegada de 
la precariedad en Brasil en la década de los noventa (Leite, 2010) y 
observa la necesidad de usar el concepto de precarización para estudiar 
cómo evoluciona este fenómeno. En México hay diversas aportaciones 
a la discusión de lo que es la precariedad en general, algunas de las 
cuales, al utilizar un enfoque más cualitativo, dificultan las compara-
ciones intertemporales (por ejemplo, Guadarrama et al., 2012). Otra 
propuesta más en la lógica del trabajo de  Rodgers y Rodgers (1989) 
la encontramos en Rubio (2010), quien sin embargo no utiliza en su 
análisis todas las dimensiones planteadas por Rodgers. Una discu-
sión más integral puede encontrarse en Rojas y Salas (2008), quienes 
discuten el concepto de precariedad y muestran la evolución de los 
componentes derivados de la definición de Rodgers y Rodgers en el 
empleo en México entre 1995 y 2004. Sin embargo, hasta el momento 
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no se observa un consenso en cómo definir y mucho menos en cómo 
medir la precariedad, como se deriva de una atenta lectura de Peláez 
y García (2020). Los siguientes párrafos estarán dedicados a discutir 
el problema de la medición (OECD/JRC-European Commision, 2008).
A partir del reconocimiento de que la precariedad laboral es un fenó-
meno multidimensional, que tiene también dimensiones cuantitativas, 
es posible plantear el problema de cómo medirla; es decir, qué instru-
mentos están disponibles para construir medidas sintéticas. Dada la 
necesidad de tener una medida sumaria que refleje “el grado o nivel” de 
precariedad laboral, se observa que en México se han usado dos tipos 
de medidas que difieren en los pesos que utilizan, según la expresión 
siguiente,
                                        

Donde I es el índice escogido,  es el vector correspondiente 
a una observación de coordenadas ai, para cada variable que se incluye 
en el índice, i=1,…,r, y  es el vector correspondiente de 
los pesos usados para ponderar cada observación.

Los pesos utilizados son o bien una proporción de individuos en la 
población que satisfacen la condición definida por la variable i, –por 
ejemplo, la proporción de personas con contrato permanente–, o bien 
son pesos derivados del análisis de componentes principales aplicado al 
conjunto  donde los ai son los vectores con las observaciones existentes 
para cada variable considerada en el análisis.

Los artículos de Rubio (2010) y de Martínez-Licerio et al. (2019) 
utilizan promedios simples de variables inspiradas en el trabajo de 
Rodgers y Rodgers, pero que no incluyen todas las dimensiones consi-
deradas por estos últimos autores. Habría que añadir las críticas a las 
ponderaciones con pesos iguales para todas las variables (Becker et al., 
2017), ya que significa dar igual importancia a cada variable conside-
rada en la construcción del índice. Pero la elección de otros pondera-
dores, a partir de un análisis de componentes principales, para cons-
truir un índice de precariedad, debe respetar la estructura teórica que 
sustente la selección de variables. En la literatura latinoamericana es 
posible encontrar tres vertientes: la selección de variables discretas, no 
solo binarias, y la selección o construcción de variables continuas. En 
el primer caso, en Escoto (2010) tenemos el ejemplo de uso de varia-
bles discretas, usando correlaciones policóricas donde la noción de 
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precariedad es injustificadamente aplicada a patrones, trabajadores por 
cuenta propia y finalmente a trabajadores asalariados. En ese texto se 
usan tres componentes principales, y se construyen índices para cada 
una de las variables que fueron seleccionadas. En resumen, se trata 
de un ejercicio estadístico sin sustento teórico para la selección de 
las variables que fueron usadas en las estimaciones de componentes 
principales y el método es aplicado sin considerar el contexto teórico 
donde fue creada la noción de precariedad: el análisis de las condi-
ciones de trabajo asalariado. Otro caso semejante de mediciones sin 
teoría (Koopmans, 1947) lo encontramos en el texto de Pineda y Acosta 
(2011) donde se construye un índice de calidad del trabajo a partir de 
un análisis de componentes principales para diecisiete y trece varia-
bles, usando también variables nominales que son aproximadas por 
funciones continuas mediante el procedimiento de Optimal Scaling. Sin 
embargo, en ese estudio no hay un análisis exhaustivo de los trabajos 
teóricos que sustentan la noción de calidad del trabajo, de modo que la 
selección de variables recurre a un procedimiento ad hoc. Por ejemplo, 
los ingresos individuales se estiman usando ecuaciones tipo Mincer y se 
comparan con los datos reales, es decir, se usa como variable el residuo 
de la ecuación de Mincer. Todo esto sin ninguna justificación ni teórica 
ni práctica.

La metodología que usamos en este texto para el cálculo de los 
índices de precariedad está basada en el análisis de componentes prin-
cipales para un conjunto de variables (continuas) que buscan aproximar 
las condiciones de la definición de Rodgers y Rodgers (1989), adap-
tándolas al contexto nacional (Quintana et al., 2020). En la siguiente 
sección la presentamos con detalle.

Ahora pasamos a un tema conexo: ¿cómo se expresa la precariedad 
laboral cuando se introduce en el análisis la noción de género?

Para responder a esta pregunta recurrimos al trabajo de (Valenzuela 
y Reinecke, 2000) quienes en el capítulo dos de su libro presentan una 
serie de consecuencias de la segregación ocupacional por género las 
cuales deben agregarse a los elementos que conforman la definición 
de precariedad laboral con la cual estamos trabajando. Los puntos 
más relevantes señalados son las visibles diferencias de ingresos entre 
hombres y mujeres y la concentración de mujeres en ocupaciones de 
bajos rendimientos monetarios. Ambos fenómenos no hacen sino acen-
tuar la intensidad con la que actúan la ausencia de protección social o 
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el incumplimiento de la legislación laboral. Además, las condiciones de 
ser trabajadoras no pagadas en las tareas de reproducción social de las 
familias implican también consecuencias sobre las horas trabajadas y el 
tipo de contrato de las mujeres.

Por estas razones, además de estudiar la precariedad de los trabajos 
de cultura y los trabajos creativos, examinaremos también las condi-
ciones de segregación ocupacional por género, así como las diferen-
cias de ingreso para la población total y para los trabajos de cultura y 
trabajos creativos.

2. Las fuentes disponibles: alcances y limitaciones

El primer punto por discutir es el del alcance de la idea de ocupaciones 
culturales y creativas. En este sentido, las observaciones de Markusen et 
al. (2008) y de Cruz y Teixeira (2014) sobre la necesidad de considerar 
simultáneamente el sector y la ocupación al momento de estudiar a los 
trabajadores de la cultura y a los trabajadores del sector creativo son 
muy pertinentes. Sin embargo, el estudio longitudinal de este fenómeno 
exige estadísticas muy desagregadas, las cuales existen en un número 
reducido de fuentes. O tratamos con censos, ya sea económicos o de 
población, o tratamos con estadísticas laborales o industriales, o con el 
DENUE (Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas), o 
bien con las Cuentas Satélite del Sistema de Cuentas Nacionales. Estas 
fuentes, tomadas en conjunto, pueden darnos una idea muy fina de cómo 
evolucionan las actividades culturales y creativas, pero cada una tiene 
límites que señalaremos más adelante. Ahora discutimos la cobertura 
de las ocupaciones culturales y creativas. En Valdivia et al. (2020) se 
plantea una lista de ocupaciones y sectores que deben ser incluidos en 
lo que los autores llaman la “triada creativa”, mediante la cual orientan 
la discusión en su recorrido por las diversas fuentes examinadas. Sin 
embargo, los requisitos de información necesarios para calcular los 
índices de segregación o de precariedad limitan las fuentes disponibles.

Para estimar los índices de precariedad necesitamos información 
sobre el tipo de contrato, cobertura de protección social, cobertura de 
derechos laborales, ingresos y jornada laboral. Mientras que los índices 
de segregación requieren información desagregada por sexo, así como 
información de ingresos por sexo. Y a mayor detalle, el cálculo del 
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índice de segregación reflejará mejor las condiciones de segmentación 
por motivos de sexo.

Tomando en cuenta estas necesidades, veamos ahora hasta dónde 
las fuentes disponibles nos permiten esos cálculos: tanto la Cuenta Saté-
lite de la Cultura, como el DENUE (Directorio Estadístico Nacional de 
Unidades Económicas), así como los Censos Económicos proporcionan 
información sobre la ocupación en establecimientos, sin desglosar estas 
cifras a nivel de los individuos que participan en las unidades econó-
micas. De esta forma, no permiten su uso para cálculos de precariedad 
laboral, pero sí de segregación ocupacional por sectores de actividad. 
La excepción son las cifras del DENUE donde no se capta una cifra 
de trabajadores por establecimiento sino se obtiene un rango donde se 
ubica su número y, por tanto, no hay datos de la división de trabaja-
dores por sexo. De las estadísticas periódicas existentes, tenemos como 
fuentes posibles de información los Censos de Población (más preci-
samente, los resultados del Cuestionario Ampliado del Censo) y la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. El Cuestionario Ampliado 
permite calcular índices de segregación ocupacional e ingresos para un 
desglose de 178 ocupaciones, pero al no tener información sobre tipo de 
contrato, no permite el cálculo del índice de precariedad.

La otra fuente, la ENOE, tiene la información necesaria para 
calcular los índices de precariedad y segregación con un desglose de 
410 ocupaciones. Sin embargo, un desglose tan detallado puede tradu-
cirse en observaciones sin expandir con un número muy reducido de 
individuos. Los datos de la ENOE no pueden desagregarse a los niveles 
necesarios para emparejar las actividades económicas incluidas en la 
Cuenta Satélite, sin perder significancia estadística, y mucho menos 
permiten trabajar con confianza a escala de áreas metropolitanas.

Por las razones anteriores, para fines de estimar los índices de preca-
riedad, trabajaremos con una agrupación de diecisiete ocupaciones, 
mismas que pueden observarse en el cuadro 1, donde mostramos las 
cifras expandidas y sin expandir, las cuales apoyan las afirmaciones 
del párrafo anterior sobre las limitaciones que tiene el desagregar las 
ocupaciones.
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Cuadro 1
Ocupaciones según sexo: datos expandidos y sin expandir (1er trimestre 2019)

Datos expandidos Datos sin expandir

Ocupaciones Hombre Mujer Hombre Mujer

Profesionistas 1,536,588 1,173,579 5,629 4,356

Técnicos 1,277,348 922,474 4,374 3,267

Trab de la educación 708,037 1,191,162 2,716 4,211

Trabajadores del arte, espectáculos  y deportes 337,760 152,194 1,200 482

Func y direct de los sectores pub, priv, estat 631,537 333,938 2,120 1,158

Trab en activ agricolas, ganad, silvi, caza y pesca 5,800,226 639,581 12,876 1,475

Jefes, superv y trab de control en activ artes transf 
y repara y mantenim

712,734 266,139 2,693 1,077

Artesanos, trab fabr y trab en activ de repara y 
mantenim

5,503,644 1,733,076 18,536 5,534

Operadores de maquin fija y equipo industrial 1,462,409 902,146 5,351 3,468

Ayudantes y simil en fabricas, repara y manten 2,742,114 913,693 8,600 2,985

Conductores de maquin móvil y transporte 2,711,051 30,787 8,739 139

Jefes de depto. Coord. y superv. en activ. Administ. 
y serv.

451,304 307,428 1,650 1,166

Trab de apoyo en activ. administrativas 1,471,485 2,190,984 5,399 8,326

Comerciantes, depend. y agentes de ventas 3,616,863 3,824,963 11,646 12,594

Vend. ambulantes y trab. Ambul. en servicios 859,139 1,386,800 2,753 4,334

Trab. en servicios personales en serv. 2,749,844 2,550,160 9,709 8,975

Trabajadores en servicios domésticos 263,694 2,198,640 859 6,905

Protección y vigilancia y fuerzas armadas 414,913 76,715 1,335 244

No especificado 22,881 10,551 75 41

Fuente: estimaciones propias a partir de la ENOE, Primer trimestre de 2019

3. Segregación ocupacional por género y diferencias 
de ingresos por sexo

En esta sección se presentan los resultados de varias estimaciones que 
muestran la segregación ocupacional y su correlato, las diferencias de 
ingresos.
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Antes de presentar los resultados numéricos, debemos precisar qué 
entendemos por segregación ocupacional y cómo la medimos en este 
texto. En primer lugar, la idea de segregación por ocupaciones remite al 
hecho de que hombres y mujeres están distribuidos en diferentes propor-
ciones entre las ocupaciones. Mientras más desagregada sea la división 
de ocupaciones, más visible será que hay concentraciones diferenciadas 
según el sexo. Por este motivo, consideramos que hay segregación por 
sexo en las ocupaciones si la proporción de hombres y mujeres por 
ocupación es diferente de la proporción de hombres y mujeres en la 
población ocupada. Si la distribución de hombres y mujeres fuera total-
mente al azar, la proporción correspondiente en cada ocupación sería 
la proporción poblacional. Cuando esto no ocurre, significa que hay 
fuerzas actuando para cambiar las proporciones por ocupación. Una de 
estas fuerzas es la distribución desigual por características de género, 
como la que existe en las actividades de educación infantil, donde la 
mayoría de los maestros son mujeres.

Siguiendo la propuesta de Salas y Leite (2007) usaremos el índice 
de segregación de Karmel-MacLachlan (KM) (Karmel y Maclachlan, 
1988) que definimos enseguida:

                         

Donde T es la población total, a es la proporción de mujeres en la 
población, n es el número de ocupaciones, y Mj y Fj son los totales de 
hombres y mujeres en la ocupación j-esima.
Como un ejercicio inicial, calculamos este índice usando los datos del 
Cuestionario Ampliado del Censo de 2020 y de la ENOE para el primer 
trimestre de 2019 y 2021. El dato censal es usado como simple compa-
ración con los resultados de la ENOE, usamos la máxima desagrega-
ción posible de ocupaciones, y comparamos la contribución de las acti-
vidades artísticas a cada índice. De esta manera aislamos el efecto del 
tamaño de cada ocupación en el índice total.

Por motivos de espacio solo presentamos los resultados de los 
índices sin mostrar los datos usados en el cálculo; estos se pueden soli-
citar a los autores.
Los resultados aparecen en el cuadro siguiente:
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Cuadro 2 
Índice de Karmel-MacLachlan

Dato censal 0.2290

ENOE 1 Trimestre 2019 0.3757

ENOE 1 Trimestre 2024 0.4007

Fuente: cálculos propios a partir del Censo 2020 y ENOE

Las cifras del cuadro 2 deben ser analizadas con precaución, ya que 
solo son indicativas de la presencia de segregación por sexo. De hecho, 
el índice puede ser interpretado como “El índice denota el empleo 
total que tendría que reubicarse con reemplazo para lograr una segre-
gación cero por género, pero manteniendo la estructura ocupacional y 
las proporciones totales de empleo por género.” (Watts, 1995) Hay que 
considerar que una mayor desagregación de las ocupaciones significa, 
en general, un aumento en el índice ya que las diferencias de compo-
sición por sexo se aumentan cuando se abren las clasificaciones. Sin 
embargo, el cambio entre 2019 y 2024 sí expresa un aumento en la 
segregación. Un análisis más detallado de las ocupaciones que contri-
buyeron al cambio muestra que estas son básicamente actividades de 
servicios, mismas que vieron incrementados sus índices de segregación.

Calculamos también un índice de segregación para el grupo de 
ocupaciones artísticas y culturales que aparece en el cuadro 3. El resul-
tado fue un índice KM=26.9%.

Cuadro 3
Segregación ocupacional y grado de feminización de ocupaciones artísticas 

y culturales

Clasif. Ocupación Hombres Mujeres
Contribución 
al índice KM

Grado de 
feminización

2144
Especialistas en Archivonomía, 
Biblioteconomía y Museografía

3,632 5,271 1% 59%

2151 Escritores y Críticos Literarios 2,233 3,255 0% 59%

2152 Periodistas y Redactores 17,931 1,093 1% 6%

2153 Traductores e Intérpretes 7,146 11,104 2% 61%

2161 Pintores 4,911 6,430 1% 57%
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Clasif. Ocupación Hombres Mujeres
Contribución 
al índice KM

Grado de 
feminización

2162
Dibujantes y Diseñadores 

Artísticos, 
Ilustradores y Grabadores

61,184 5,400 4% 8%

2163 Escultores 5,452 48,940 9% 90%

2164 Escenógrafos 3,681 727 0% 16%

2171 Compositores y Arreglistas 1,690 38 0% 2%

2172 Músicos 131,898 7,675 9% 5%

2173 Cantantes 11,265 3,920 0% 26%

2174 Bailarines y Coreógrafos 4,555 6,231 1% 58%

2175 Actores 5,059 1,218 0% 19%

Fuente: cálculos propios a partir de la ENOE, primer trimestre de 2024

Ahora bien, si observamos el número de personas en cada ocupación, 
el correspondiente valor para la cifra de la encuesta es muy pequeño. 
De manera que el intentar hacer comparaciones a lo largo del tiempo o 
bien desagregaciones mayores de los datos introduce un fuerte grado de 
incertidumbre en los resultados.
Por ese motivo, decidimos finalmente trabajar con una agrupación de 
dieciocho ocupaciones, destacando a las actividades artísticas, para 
proceder a examinar la segregación ocupacional y la precarización 
entre 2019 y 2024. Este tema lo desarrollamos en la siguiente sección.

4. El análisis de condiciones laborales para dieciocho 
grupos ocupacionales

En lo que sigue presentamos un análisis de la segregación ocupacional 
por género y de la precariedad laboral para el total de la población 
ocupada, en el caso de la segregación ocupacional, y para los trabaja-
dores asalariados, en el caso de la precariedad laboral. Los grupos de 
ocupación que usaremos aparecen en el cuadro siguiente y distinguen 
a los trabajadores del arte, espectáculos y deportes, pero no a traba-

Cuadro 3 (Termina)
Segregación ocupacional y grado de feminización de ocupaciones artísticas 

y culturales
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jadores creativos, quienes son incluidos en otras clasificaciones como 
en Valdivia et al. (2020) o en la clasificación de la Cuenta Satélite de 
Cultura del INEGI, que incluye también a los artesanos (INEGI, 2023).

Cuadro 4 
Agrupamiento de ocupaciones

1 Profesionistas 10
Ayudantes y simil en fabricas, reparación y 
mantenimiento

2 Técnicos 11 Conductores de maquinaría móvil y transporte

3 Trabajadores de la educación 12
Jefes de depto. coord. y supervisores en 
actividades administativas y servicios

4 Trabajadores del arte, espectaculos y deportes 13 Trab ajo de apoyo en actividades administrativas

5
Funcionarios y directivos de los sectores publico, 
privado, estatal

14
Comerciantes, dependientes y agentes de 
ventas

6
Trabajo en actividades agricolas, ganadería, 
silvicultura, caza y pesca

15
Vendedores ambulantes y trabajadores ambules 
en servicios

7
Jefes, supervisores y trabjadores de control 
en actividades artísticas y reparación y 
mantenimiento

16 Trabajadores en servicios personales 

8
Artesanos y trabajadores en actividades de 
reparación y mantenimiento

17 Trabajadores en servicios domésticos

9
Operadores de maquinaría fija y equipo 
industrial

18 Protección y vigilancia y fuerzas armadas

Fuente: clasificación propia a partir de SINCO 2018

Comenzamos con el análisis de la segregación ocupacional entre el 
primer trimestre de 2019 y el correspondiente de 2024.

Cuadro 5
Algunas características de segmentación entre hombres y mujeres, primer 

trimestre 2019

Ocupación Hombre Mujer
% 

Feminización

%  
ingresos 

mujeres / 
ingresos 
hombres

% 
Asalariamento 

M

% 
Asalariamento 

H

Profesionistas 1,536,588 1,173,579 43.3% 82.6% 69.7% 77.6%

Técnicos 1,277,348 922,474 41.9% 85.8% 77.5% 87.1%
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Ocupación Hombre Mujer
% 

Feminización

% ingresos 
mujeres / 
ingresos 
hombres

% 
Asalariamento 

M

% 
Asalaramento 

H

Trab. de la 
educación

708,037 1,191,162 62.7% 89.1% 95.1% 95.7%

Trab. del arte, 
espect. y 
deportes

337,760 152,194 31.1% 83.0% 58.8% 59.8%

Func. y direct. 
de los sectores 
pub., priv., 
estat.

631,537 333,938 34.6% 81.0% 67.4% 79.2%

Trab. en activ. 
agricolas, 
ganad., silvi., 
caza y pesca

5,800,226 639,581 9.9% 72.6% 43.6% 44.0%

Jefes, superv. 
y trab. de 
control en activ. 
artes transf. 
y repara. y 
mantenimiento

712,734 266,139 27.2% 79.6% 88.8% 96.3%

Artesanos, trab. 
Fabr. y trab. en 
activ. de repara. 
y mantenim.

5,503,644 1,733,076 23.9% 50.8% 54.2% 33.2%

Operadores 
de maquin. 
fija y equipo 
industrial

1,462,409 902,146 38.2% 84.5% 99.1% 99.1%

Ayudantes 
y simil en 
fabricas, 
repara. y 
manten.

2,742,114 913,693 25.0% 58.5% 94.6% 70.1%

Conductores de 
maquin. móvil y 
transporte.

2,711,051 30,787 1.1% 94.5% 79.8% 48.2%

Cuadro 5 (continuación)
Algunas características de segmentación entre hombres y mujeres, primer 

trimestre 2019
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Ocupación Hombre Mujer
% 

Feminización

% ingresos 
mujeres / 
ingresos 
hombres

% 
Asalariamento 

M

% 
Asalaramento 

H

Jefes de depto. 
Coord. y 
superv. en activ. 
Administ. y 
servicios

451,304 307,428 40.5% 101.2% 95.7% 95.8%

Trab. de apoyo 
en activ. 
administrativas

1,471,485 2,190,984 59.8% 86.9% 97.0% 96.9%

Comerciantes, 
depend. y 
agentes de 
ventas

3,616,863 3,824,963 51.4% 69.7% 59.2% 48.6%

Vend. 
ambulantes y 
trab. ambulante 
en servicios

859,139 1,386,800 61.7% 55.1% 15.6% 6.2%

Trab. en 
servicios 
personales 

2,749,844 2,550,160 48.1% 80.5% 81.2% 62.0%

Trab. en 
servicios 
domésticos

263,694 2,198,640 89.3% 73.1% 87.8% 98.6%

Protección 
y vigilancia 
y fuerzas 
armadas

414,913 76,715 15.6% 83.9% 98.9% 97.9%

Fuente: cálculos propios a partir de la ENOE, primer trimestre de 2024

Podemos observar en el cuadro 5 tres elementos importantes: el primero 
es la concentración de mujeres en ciertas actividades, por ejemplo, en el 
trabajo doméstico, en la venta ambulante, en la educación. El segundo 
elemento es la brecha de ingresos entre hombres y mujeres, llegando a 
extremos como el de los vendedores ambulantes o el trabajo como arte-
sano u obrero. El tercero es la elevada presencia de trabajo por cuenta 
propia entre los trabajadores del arte, los espectáculos y el deporte.

Calculamos también los índices de segregación de Karmel-MacLa-
chlan para estas ocupaciones en dos momentos: el primer trimestre de 
2019 y el correspondiente de 2024. Como se deriva de los dos cuadros 

Cuadro 5 (termina)
Algunas características de segmentación entre hombres y mujeres, primer 

trimestre 2019
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siguientes, el índice KM para el total de la ocupación nacional, que 
incluye tanto al trabajo asalariado como al no asalariado, sufrió un 
pequeño cambio al pasar de 17.4% en 2019 a 17% en 2024.

Las contribuciones de cada ocupación al total del índice (Watts, 
1995; p. 360) muestran sus valores más elevados en aquellas ocupa-
ciones más segregadas.

Cuadro 6
Índice de Karmel MacLachlan (KM) y contribución de cada grupo 

ocupacional al total. Primer trimestre de 2019

Ocupación Hombre Mujer Contribución al índice KM

Profesionistas 1536588 1173579 0.002

Técnicos 1277348 922474 0.001

Trabajadores de la educación 708037 1191162 0.009

Trabajadores del arte, espectaculos y deportes 337760 152194 0.001

Funcionarios y directivos de los sectores 
publico, privado, estatal

631537 333938 0.001

Trabajadores en actividades agricolas, ganad., 
silvi., caza y pesca

5800226 639581 0.034

Jefes, superv. y trab. de control en activ, artes 
transf. y repara. y mantenimiento

712734 266139 0.002

Artesanos, trabajo fabr. y trab. en activ. de 
repara y mantenimiento

5503644 1733076 0.019

Operadores de maquinaria fija y equipo 
industrial

1462409 902146 0

Ayudantes y simil en fabricas, reparación y 
mantenimiento

2742114 913693 0.009

Conductores de maquinario móvil y transporte 2711051 30787 0.019

Jefes de depto. Coord. y supervición en activ. 
administ y servicios

451304 307428 0

Trabajo de apoyo en actividades administrativas 1471485 2190984 0.014

Comerciantes, dependientes y agentes de 
ventas

3616863 3824963 0.018

Vendedores ambulantes y trabajadores 
ambulantes en servicios

859139 1386800 0.01

Trabajadores en servicios personales 2749844 2550160 0.009

Trabajadores en servicios domésticos 263694 2198640 0.023

Protección y vigilancia y fuerzas armadas 414913 76715 0.002

Total 33250690 20794459 0.174

Fuente: cálculos propios a partir de la ENOE, 1er trimestre 2019
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Cuadro 7
Índice de Karmel MacLachlan (KM) y contribución de cada grupo 

ocupacional al total. Primer trimestre de 2024

Ocupación Hombre Mujer
Contribución 
al índice KM

Profesionistas 1806220 1256326 0

Técnicos 1471050 1168691 0.002

Trabajadores de la educación 806665 1337129 0.008

Trabajadores del arte, espectaculos y deportes 432187 209242 0.001

Funcionarios y directivos de los sectores publico, 
privado, estatal

721680 415047 0.001

Trabajadores en actividades agricolas, ganad., silvi., 
caza y pesca

5573995 932399 0.029

Jefes, superv. y trab. de control en activ, artes transf. 
y repara. y mantenimiento

760551 320662 0.002

Artesanos, trabajo fabr. y trab. en activ. de repara y 
mantenimiento

5918721 1816687 0.022

Operadores de maquinaria fija y equipo industrial 1455404 1064392 0.001

Ayudantes y simil en fabricas, reparación y 
mantenimiento

2859364 998392 0.009

Conductores de maquinario móvil y transporte 2923393 65404 0.019

Jefes de depto. Coord. y supervición en activ. 
administ y servicios

525797 389802 0

Trabajo de apoyo en actividades administrativas 1593104 2384353 0.013

Comerciantes, dependientes y agentes de ventas 3777024 4652658 0.021

Vendedores ambulantes y trabajadores ambulantes 
en servicios

831842 1261721 0.007

Trabajadores en servicios personales 3002830 3190159 0.012

Trabajadores en servicios domésticos 306996 2234214 0.021

Protección y vigilancia y fuerzas armadas 387477 82766 0.002

Total 35154300 23780044 0.17

Fuente: cálculos propios a partir de la ENOE, 1er trimestre 2024

Como discutimos en la sección 2, una de las consecuencias del modelo 
neoliberal fue el proceso de pérdida de derechos laborales que se 
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traduce en precarización. Este proceso de pérdida de calidad del trabajo 
fue muy expresivo en México, abarcando todas las actividades y una 
de sus expresiones más visibles fue la caída salarial que se prolongó 
hasta 2018. Ahora vamos a presentar un índice de precariedad cons-
truido a partir del trabajo de Rodgers y Rodgers (1989). Siguiendo las 
indicaciones de OECD/JRC-European Commision (2008) para la cons-
trucción de índices compuestos, construimos un índice (Salas, 2015) a 
partir de las siguientes variables:
a.	 Ausencia de contrato permanente
b.	 Ausencia de prestaciones sociales
c.	 Ausencia de servicios médicos
d.	 Ausencia de sindicato en el lugar de trabajo
e.	 Ingreso laboral por debajo de dos veces la línea de pobreza 

patrimonial
Es entonces que, a partir de k=5 variables, se define para cada 

ocupación i en el periodo t=1 un vector de tamaño 5, en el cual cada 
elemento representa la proporción de la población asalariada que posee 
cada una de las características previamente establecidas.

Esta construcción es un medio para capturar la acción de las fuerzas 
institucionales e históricas que impactan las relaciones laborales 
estándar. Utilizaremos el análisis de componentes principales (ACP) 
para construir un índice de precariedad. El APC es una técnica esta-
dística que distribuye la variación de un conjunto de datos multiva-
riante entre componentes, lo que permite explicar la variabilidad de los 
datos observados a través de un número reducido de combinaciones 
lineales (Abdi y Williams, 2010). Como técnica de reducción de varia-
bles, agrupa el conjunto de variables en componentes, cada una de las 
cuales explica una proporción de la variabilidad de los datos en orden 
decreciente.

Esta técnica es importante porque enlaza con nuestra hipótesis de la 
precariedad laboral como un proceso multidimensional; es decir, todas 
las variables deben ser consideradas simultáneamente para comprender 
el concepto.

Para hacer comparaciones a lo largo de varios períodos, utilizamos 
el primer componente principal para el tiempo estimado y luego repe-
timos el proceso para los años siguientes. La idea es hacer que el índice 
sea comparable a lo largo del tiempo en relación con algún año base, 
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para ver si la precariedad disminuyó o aumentó desde ese período 
determinado 

Una vez definidos los vectores donde los renglones corresponden 
a uno de los grupos ocupacionales escogidos, se procede a estimar las 
componentes principales que resultan ser autovectores de la matriz de 
correlaciones . Un aspecto relevante es que la suma de estos valores 
propios equivale a la varianza total de los datos; es entonces que el 
índice se construye mediante el producto escalar entre el vector propio 
asociado al mayor valor propio de la matriz de covarianza y el vector 
de variables . Esto es el primer componente principal de la matriz de 
covarianza.

Así, para cada estado  durante un período de tiempo  se definió un 
índice tal que:

Para hacer comparaciones entre varios períodos, se emplea el vector 
propio estimado asociado con el valor propio más alto para el período 
t=1 y posteriormente se aplica el mismo proceso para las observaciones 
de los años siguientes (si los hubiera). De esta manera, el índice se 
vuelve comparable en el tiempo con respecto a algún año base, permi-
tiendo evaluar si la precariedad ha disminuido o aumentado desde el 
período determinado.

Calculamos componentes principales a partir de los datos de ENOE 
y nuestra clasificación de ocupaciones para las variables referidas antes. 
Los resultados se muestran en el cuadro 8, en donde la primera compo-
nente principal explica el 75.16% de la varianza total.

Los coeficientes de la primera componente principal fueron usados 
como los pesos del índice de precariedad que se muestra en el cuadro 9.

En el cuadro marcamos en negrita los mayores índices de preca-
riedad, resulta altamente significativo reconocer que el trabajo más 
precarizado es el de los trabajadores agrícolas, seguido por el del 
trabajo doméstico y el de los vendedores y trabajadores ambulantes. 
Sin embargo, el de los trabajadores del arte, espectáculos y deportes 
se encuentra entre los más precarizados, con niveles de precariedad 
semejantes al de los trabajadores en servicios personales o al de los 
comerciantes. Muy lejos se encuentran estas ocupaciones de las menos 
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precarias que corresponden a las de los funcionarios, miembros de las 
fuerzas armadas y profesionistas.

Cuadro 8 
Resultados de las componetes principales para el índice de precariedad 

laboral

Componentes principales/correlación
Número de componentes = 5
Trace = 5
Rho = 1.0000

Rotación:  (no rotado  =  principal)

Componente Eigenvalue Diferencia Proporción Acumulada

Comp1 3.75815 2.74779 0.7516 0.7516

Comp2 1.01036 0.795842 0.2021 0.9537

Comp3 0.214519 0.200307 0.0429 0.9966

Comp4 0.0142117 0.0114495 0.0028 0.9994

Comp5 0.00276221 . 0.0006 1

Componentes Principales    (eigenvectors)  

Variable Comp1 Comp2 Comp3 Comp4 Comp5

Contrato 0.5126 0.0034 -0.1895 -0.5156 -0.66

Pres_lab 0.5077 0.0007 -0.3223 0.7885 -0.1291

Pres_soc 0.5101 0.0228 -0.2954 -0.3285 0.7377

Ingresos 0.4601 -0.2155 0.8568 0.064 0.0602

Horas_lab 0.0875 0.9762 0.197 0.023 -0.0016

Fuente: elaboración propia con base en STATA

En el cuadro marcamos en negrita los mayores índices de precariedad, 
resulta altamente significativo reconocer que el trabajo más precarizado 
es el de los trabajadores agrícolas, seguido por el del trabajo domés-
tico y el de los vendedores y trabajadores ambulantes. Sin embargo, 
el de los trabajadores del arte, espectáculos y deportes se encuentra 
entre los más precarizados, con niveles de precariedad semejantes al de 
los trabajadores en servicios personales o al de los comerciantes. Muy 
lejos se encuentran estas ocupaciones de las menos precarias que corres 
ponden a las de los funcionarios, miembros de las fuerzas armadas y 
profesionistas.

Un aspecto final que se deriva de los indicadores de precarización 
laboral es que para el conjunto de ocupaciones ha mejorado su situación 
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al reducirse el índice de 2019 a 2024: para los trabajadores del arte esa 
disminución es de apenas 3.5%, mientras que para el grupo de profe-
sionistas y para las fuerzas armadas fue del 8%, lo cual muestra que si 
bien existe una mejora relativa esta fue inferior al de la mayoría de las 
ocupaciones del país.

Cuadro 9
Índices de precariedad  2019 y 2024

Ocupación 2019 2024

Profesionistas 0.5951 0.5470

Técnicos 0.7267 0.6700

Trabajadores de la educación 0.5264 0.5226

Trabajadores del arte, espectaculos y deportes 1.1251 1.0861

Funcionarios y directivos de los sectores publico, privado, estatal 0.4998 0.4850

Trabajadores en actividades agricolas, ganad., silvi., caza y pesca 1.8240 1.7469

Jefes, superv. y trab. de control en activ, artes transf. y repara. y 
mantenimiento

0.5000 0.4319

Artesanos, trabajo fabr. y trab. en activ. de repara y 
mantenimiento

1.2559 1.2161

Operadores de maquinaria fija y equipo industrial 0.5799 0.5146

Ayudantes y simil en fabricas, reparación y mantenimiento 1.5847 1.5485

Conductores de maquinario móvil y transporte 1.1066 1.0312

Jefes de depto. Coord. y supervición en activ. administ y servicios 0.4458 0.4293

Trabajo de apoyo en actividades administrativas 0.6806 0.6590

Comerciantes, dependientes y agentes de ventas 1.1746 1.1524

Vendedores ambulantes y trabajadores ambulantes en servicios 1.8016 1.7199

Trabajadores en servicios personales 1.1747 1.1243

Trabajadores en servicios domésticos 1.8183 1.7790

Protección y vigilancia y fuerzas armadas 0.5166 0.4771

Fuente: elaboración propia.

Conclusiones

El análisis desarrollado en este texto es el primer material de este tipo 
que busca dar cuenta, integralmente, de la calidad del trabajo de los 
ocupados en tareas culturales. Después de una discusión teórica y un 
análisis de los materiales que han estudiado la precariedad laboral en ese 
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sector según diferentes acepciones, como mostramos en el texto, consi-
deramos necesario concentrar nuestros esfuerzos en dos temas: la segre-
gación ocupacional por género y la precariedad laboral. Mostramos que 
para cumplir simultáneamente ambas tareas solo podríamos usar una 
fuente: la ENOE. Mostramos entonces cómo los niveles de desagre-
gación necesarios para estudiar ocupaciones individuales del Sistema 
Nacional de Ocupaciones 2018 del INEGI dan como resultado esti-
maciones inestables debido al reducido número de observaciones sin 
expandir que resultan de la ENOE. Por tanto, el estudio de las activi-
dades creativas, en particular los artesanos, no pudo realizarse.

Decidimos entonces utilizar una agrupación de ocupaciones en 
dieciocho grupos entre los que se encuentran los trabajadores del arte, 
espectáculos y deportes.

Otro hallazgo que destacamos es la baja proporción de asalariados 
en este segmento de trabajadores y una segregación ocupacional en el 
segmento, la cual es mayor que la observada en la totalidad de la pobla-
ción asalariada. Estos resultados son coincidentes con las reflexiones de 
otros autores, como  McRobbie (2009), sobre las condiciones adversas 
de muchos trabajos en el área de la cultura.

También se deben subrayar los hallazgos sobre las condiciones de 
trabajo de las ocupaciones artísticas en el país, ya que a pesar de la 
mejora relativa entre 2019 y 2024, la situación laboral de este sector es 
precaria. Una actividad tan importante como es la cultura merece polí-
ticas públicas que mejoren estas condiciones.
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